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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/8000/2021
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2021.

PROPIETARIO
INSTALACIÓN 08025

A nA tAsuntAsunto: Autorización del Sistema de Administración.
NNNúmeroNúmero dede ámmTrámite:Trámite: ASEA-01-005-03230-2021

eú rNúmeroNúmero dedede R  CURR: CURR: ASEA-JUE18895F
mNNúmeroNúmero dede a : o c Autorización: Autorización: ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021-EXP-02639-2021

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 22424 ddede a tagostoagosto edede  02 2 2021 2021,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la GE CAGENAGENCIA, por medio del
cual en lo sucesivo el REGUREGULADO ,  solicita la Autorización de su
Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE

/ 29 X S 019 P S 16LP/1702 P 6LP/17029/EXP/ES/2016 ubicada en C EECARRETERACARRETERA E C TEMEXICO-TUXPANMEXICO-TUXPAN KKMKM.KM. 40140140 Q AU AESQUINAESQUINA CONCON ECALLECALLE
NMARIANOMARIANO E ,DESCOBEDESCOBEDO, NCOLONIACOLONIA EL ELFELIPEFELIPE Á EÁ EÁNGELES,ÁNGELES, IMUNICIPIOMUNICIPIO DDDEDE A OU N NTULANCINGO,TULANCINGO, P.C.P.C.P.  4 3 43640 43640,,

OOHIDAHIDALGO, de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo
y de  Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de  2017,  en adelante  los

E IE I OLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RR EEE S U LTLT A N D OO

1. Que el 171717 dede m zmmarzomarzo dede 2 20 2016 2016, la Comisión Reguladora de Energía ( ECRECRE) otorgó al UREGULADOREGULADO el ER SR SPERMISOPERMISO
1L 7LP/ 7LP/17029/EXP/ES/2016 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo

y/o Petrolíferos.

2. Que el día 1414 dede bseptiembreseptiembre eedede 2 0 2021 2021, la GG CAGENCAGENCIA  otorgó al G LA OG AREGUREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro A 2A E F 0 0ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021 .

3. Que mediante la solicitud número 5- 20A -0 0ASEA-01-005-03230-2021ASEA-01-005-03230-2021  ingresada ante la CE AAGENCIAAGENCIA  el 442424 dede s oagostoagosto
ddede   2 2021 2021,  el U DREGUREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE P 0 E 2/ 2 X E 0LP/17029/EXP/ES/2016LP/17029/EXP/ES/2016 .

Nombre del Promovente por tratarse de 
Persona Física, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre del 
Promovente 
por tratarse 
de Persona 
Física, Art. 
113 fracción 
I de la 
LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP.
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Ciudad de México, a 25 de octubre de 2021.

4. Que esta ccDirecciónDirección neGeneralGeneral procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector  Hidrocarburos  y a lo establecido en el  “ RUACUERDACUERDO  por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se  indica”,  publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de junio de 2017.

C O N S I D E RRR A NN DDD OO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la ANAGAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio  al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el  “ UAACUERDACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.

II. Que el E L OG AREGU AREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

P 0 E 2P/ 02 E E 0LP/17029/EXP/ES/2016LP/17029/EXP/ES/2016

III. Que el REGULADREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
6 4 4 5 28 a56- 47 c 5 8 5fad33886-06e5-1476-6ae4-cb65c328f7a5fad33886-06e5-1476-6ae4-cb65c328f7a5 ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del

Programa de Implementación aplicado al OP Y TPR Y TPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energía 9 P / 6/ /LP/17029/EXP/ES/2016LP/17029/EXP/ES/2016 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del E L OG LA OREGULADOREGULADO  a implementar en el P TR Y TPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los TL ELINELINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la a no cAutorizaciónAutorización    del del

eemSistemaSistema dede A inA inAdministraciónAdministración aa p e r p e r implementar implementar  en el CPROPROYECTO  deberá sujetarse a los siguientes:

T ÉÉ R M II NNN O SSS

M RMPRIMERO.PRIMERO. El REGUREGULADO deberá realizar la implementación del Sistema de Administración conforme al
Programa presentado, contado a partir de la fecha de la notificación de la presente R O CLRESOLUCRESOLUCIÓN  para la

T AT AINSINSTALACIÓN con número de permiso CCCRECRE / 2 X E 0/ 29 X S 1LP/17029/EXP/ES 1LP/17029/EXP/ES/2016 .
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GUSEGUNDOSEGUNDO. El R U DREGUREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el R ECPR CPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXO   IV IV de los N M STLI TLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

RCTERCERTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente R O CLRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el R U DU DREGULADREGULADO  deberá
presentar a la IAAGAGENCIA  informes  semestrales  de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AG CAG CAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIA.

ARCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los NE ILINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el R U DR U DREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

NNQUINTOQUINTO. El E L OE L OREGUREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los EI NLINELINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el    REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

XTSE TSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los E IA OLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el R U DREGULADREGULADO  deberá presentar
a la A IAGAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXO    V V de los

EE I OLI I OLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

PT OSÉPTIMOSÉPTIMO. El R U DR U DREGUREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los E I OLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del EG LA OREGULADOREGULADO .
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AOCTAVOOCTAVO. El G LA OG AREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la IAAGAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de  los TLI ELINLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVNOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los I NE ILINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

C OO N DD III CCC I O NNN A NN TTT E SS   E    E  E S P EE C Í F II CCC AA S  S S

1. El U DREGUREGULADO,  deberá proporcionar la Política del Sistema de Administración autorizada  por  la alta
Dirección del REGULADO; de conformidad con los ML E TLINEAMIELINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción II, Anexo II,
Elemento I, Numeral 1.

2. Proporcionar debidamente lleno un documento mediante el cual se designe a una persona o un grupo de
persona como representante técnico ante la AGENCIA, estableciendo las funciones, responsabilidades y
el ámbito de la autoridad ante la AGENCIA; en concordancia con lo establecido en los E I TALINEAMIENITOSLINEAMIENITOS ,
Artículo 8, fracción II, Anexo II, Elemento V, Numeral 2.

3. Proporcionar debidamente lleno un documento por medio del cual asuma la responsabilidad de las
actividades y la administración de riesgos y de aspectos ambientales que derivan de los contratistas,
subcontratistas, prestadores de servicio y  proveedores;  según lo establecido en los L EI NLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,
Artículo 8, fracción II, Anexo II, Elemento XII, Numeral 1.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de los I NLINEAMILINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta GD CDGGCDGGC:

RRR E SS U E L VV EE

M RMPRIMEROPRIMERO. UUAUTORIZAUTORIZAR  con el número J 9 S 6 X 9J 5 A - P -ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021-EXP-02639-2021ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021-EXP-02639-2021  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía

9 X S 19 P S/ 16LP/17029/EXP/ES/ 6LP/17029/EXP/ES/2016  ubicada en C R ACARRETERACARRETERA - NC -TMEXICO-TUXPANMEXICO-TUXPAN ..KM.KM. 114140140 S IQ IESQUINAESQUINA C NCCONCON C LECALLECALLE
NMARIANOMARIANO ED ,DESCOBEDO,ESCOBEDO, ONCOLONIACOLONIA E ELFELIPEFELIPE Á EÁ EÁNGELES,ÁNGELES, IMUNICIPIOMUNICIPIO DDDEDE A OU N NTULANCINGO,TULANCINGO, PP.C.P.C.P.  4 3 43640 43640,,

OOHIDALGOHIDALGO.
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GUSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADREGULADO  deberá dar Aviso a la G CE CAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

RCTERCEROTERCERO. En caso de que el G AR U DREGU DREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del OPR OPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los L E TI NLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

ARCUARTOCUARTO. El REGUREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los iné oTérminosTérminos  y y y y C d na sC dic a sCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número F 0A E 0 0ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021  y la
presente T CA Z ÓAUT Z ÓAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación
.

NNQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADO  deberá presentar ante la ANAGEAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los rT m sTérminosTérminos    y y
CondicionantesCondicionantes ifpe aEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número

E U 8 7A U 8 2ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021  y la presente O IR AAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

XTSE TSEXTO.  En caso de que el U DREGUREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta IAG IAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

P OT OSÉPTSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente U I NAUTO IAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

AOC AOCTAVO. La presente R AT R CAUT CAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el U A OREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVNOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al E L OG AREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.  4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía  Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

IDÉCIMODÉCIMO. Contra la presente CA T Z ÓAU Z ÓAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.
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IDÉCIMODÉCIMO  R E R PRIMER PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de OR AAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
E U 8 7 1- 6 1A U 88 72 -E 63ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021-EXP-02639-2021ASEA-JUE18895F-SA-00726-2021-EXP-02639-2021 .

IDÉCIMODÉCIMO  U O O SEGU SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el .C.C.
 en su carácter de RO E RPROPIETARIOPROPIETARIO .

C OC ODÉCIMODÉCIMO  C E TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución al CC.C.  en su
carácter de A IAPRPROPIETARIO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y demás aplicables de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y/o a través de la OOPOPE conforme lo establecido en el Artículo 15
de las REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: - 1 8 - 01 0 0ASEA-01-005-02843-2021ASEA-01-005-02843-2021
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: - 1 2 - 01 0 0ASEA-01-005-03230-2021ASEA-01-005-03230-2021
Permiso CRE: P 0 / S 1/ 1LP/17029/EXP/ES/2016LP/17029/EXP/ES/2016
Instalación 8 550802508025

A T EE NN TT A M E N T EE

Nombre del 
Promovente 
por tratarse 
de Persona 
Física, Art. 
113 fracción 
I de la 
LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

~ .... .,..,..,. .. MEDIO AMBIENTE 
S CAlTAr:tlA I MIOlO A.Mal NTI Y AlCURSOS NA UAALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 
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Digitally signed by NANCY EVEL YN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2021 .11 .1813:35:10 +00:00 
Firma electrónica número: A25C1 B27 2021 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) 

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el 
uso de la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha 
de su firma; que es válido de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7° y 10º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
y en el artículo 12º de su reglamento. 

La versión electrónica del presente documento, su seguridad 
y autoría, se podrá comprobar a través de la página 
electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente por medio de la siguiente 
liga. en donde será necesario que capture el código 
verificador. De igual manera. se podrá comprobar por medio 
del códigc QR, para el cual, se recomienda descargar la 
aplicación de lectura de este tipo de códigos a su dispositivo 
móvil. 




